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El objetivo del Máster es conseguir que los estudiantes adquieran 

las capacidades requeridas para el ejercicio de la profesión de 

abogado, según lo establecido en Ley 34/2006, de 30 de octubre, 

sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de 

los Tribunales, y su Reglamento de desarrollo, el Real Decreto 

775/2011, de 3 de junio.

Este Máster es eminentemente práctico, ya que las asignaturas 

teóricas serán abordadas desde la praxis de la abogacía, y por 

otra parte, los alumnos tendrán que realizar prácticas externas en 

despachos de abogados o departamentos jurídicos de empresas, 

donde harán una inmersión en el entorno real en el que se 

desenvuelve la actividad profesional diaria de un abogado.

Objetivos

Los alumnos podrán sustituir el trabajo de fin de Máster por 

una participación activa en la clínica legal de UNIR-Fundación 

Fernando Pombo. La Clínica Legal UNIR-Fundación Fernando 

Pombo es un lugar de aprendizaje en el que los alumnos trabajan 

de forma online con casos jurídicos reales y vivos Pro Bono, de 

interés social, que proceden de la Fundación Fernando Pombo.

Los alumnos son orientados y guiados en su aprendizaje por un 

profesor clínico y trabajan en equipo con la metodología y plazos 

propios de los bufetes jurídicos. Finalmente, la resolución del 

caso es presentada a la Fundación Fernando Pombo, quien a 

su vez devuelve a los alumnos una opinión comentada sobre la 

utilidad de cada propuesta.

Clínica Legal - 
Fundación Fernando Pombo

Clases online 
cuando y donde 
quieras 
Nuestro Campus 
Virtual está abierto 
los 365 días del año 
las 24 horas del  
día. 

Tu propio tutor 
personal
Siempre disponible 
por teléfono o email, 
para aconsejarte y 
guiarte, mejorando 
tu experiencia en la 
universidad.

Formación 
interactiva
Podrás compartir 
dudas e inquietudes 
con tus profesores y 
compañeros  
a través  
de foros  
y chats.

Evaluación 
continua
Realizarás trabajos, 
ejercicios y 
actividades a lo 
largo del curso, que 
te ayudarán a llegar 
preparado  
a los exámenes.

Exámenes 
presenciales
Tenemos ocho 
sedes de exámenes 
por toda España 
y establecemos  
nuevas según las 
necesidades de 
nuestros alumnos. 

Máster universitario en el Ejercicio 
Profesional de la Abogacía

Plan de estudios
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»» Habilidades para abogados: oratoria, negociación e 		
	 interrogatorio
»» El Derecho civil y mercantil y su práctica profesional
»» El Derecho penal y su práctica profesional
»» Resolución extrajudicial de conflictos
»» La contratación y su práctica profesional
»» Deontología profesional
»» Asesoría y práctica tributaria

»» Derecho de defensa de la competencia
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»» Gestión de la empresa jurídica
»» Responsabilidad profesional y entorno organizativo 		

	 colegial
»» El Derecho laboral y su práctica profesional
»» El Derecho administrativo y su práctica profesional
»» Derecho penal económico
»» Prácticas externas I
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r. »» La protección de los Derechos Humanos
»» Legal & Economics English
»» Prácticas externas II
»» Trabajo Fin de Máster
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Universidad Oficial

La Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) es una universidad de titularidad 
y gestión privada, aprobada por el Parlamento de La Rioja, mediante la Ley de 
reconocimiento, 3/2008 de 13 octubre. Su estructura, organización y funcionamiento 
han sido diseñados desde su origen conforme a los parámetros y requisitos del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES).


